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presente carta o los informes de validación previos. 
 
Durante el periodo de notificación (de 1 de enero a 29 de febrero), las industrias deberán 
introducir la información requerida en los anexos III y IV del Real Decreto 508/2007, de 20 de abril 
a través del “Área de miembros” de la página web de PRTR-España (www.prtr-es.es), de acuerdo 
a los criterios desarrollados en la “Guía para la notificación de datos PRTR en la Comunidad 
de Madrid”, versión: diciembre 2023, anexa de esta carta: 
 
Al igual que en años anteriores y para facilitar el proceso de notificación se ha desarrollado una 
hoja de cálculo en formato Excel de ayuda a la notificación, para la determinación de las cargas 
contaminantes a la atmósfera y al agua. Está disponible en el siguiente enlace: 
 
http://www.comunidad.madrid/servicios/urbanismo-medio-ambiente/prevencion-control-
integrado-contaminacion-ippc   
 
Sección Registro Estatal de Emisiones y Fuentes Contaminantes, PRTR-España (Documentación 
adicional) 
 
Se recomienda la descarga de la hoja de cálculo actualizada.  
 
Si la empresa ya ha elaborado una hoja similar no es necesario que utilice dicho formato. Una vez 
completada deberá adjuntarse como documentación justificativa de los datos en PRTR-España. 
 

¡IMPORTANTE! 
Los complejos industriales deberán aceptar la DECLARACIÓN RESPONSABLE, antes de 
FINALIZAR LA NOTIFICACIÓN, que se habilitará en la página de PRTR-España (dentro de 
Notificación Anual). Una vez finalizada la notificación, recibirá su certificado de notificación 
vía correo electrónico. 
 
En la página web www.prtr-es.es dispone de toda la información para llevar a cabo el proceso de 
registro y notificación. Igualmente, en el “Fondo documental” de esta página web puede encontrar 
la “Guía para la implantación del E-PRTR”, así como otros documentos de interés. 
 
Para cualquier tipo de duda, se puede consultar en los teléfonos de contacto del Área de Control 
Integrado de la Contaminación, de la Dirección General de Transición Energética y Economía 
Circular de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior (91 438 23 60/53/59) o bien a 
través del correo electrónico (ippc@madrid.org).  
 
Además, el Ministerio para la Transición Ecológica a través de PRTR-España dispone de un 
servicio de atención específica donde se puede ampliar cualquier información al respecto bien: 
 

- Por correo electrónico en: info@prtr-es.es. 
- En el teléfono: 91 749 91 30 de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 15:00 h 

 
 
 
Atentamente, 
 
 

Cristina Aparicio Maeztu 
Directora General de Transición Energética y Economía Circular 

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior 
 

 




